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1) EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
AVALA DE FORMA DEFINITIVA LA 
REFORMA LABORAL. 

El Pleno del Tribunal Constitucional 

acaba de publicar su sentencia en la 

que respalda de forma definitiva la 

legalidad de la reforma laboral opera-

da en julio del año 2012 (Ley 3/2012) 

al rechazar el recurso planteado por 

PSOE y la Izquierda Plural. 

En dicho Recurso se plantea la posible 

vulneración de una serie de preceptos 

constitucionales, y que veremos a con-

tinuación. 

Vamos a comenzar mencionando cuá-

les han sido los motivos del recurso: 

a) Las partes recurrentes inician su 

recurso realizando un planteamiento 

general previo al examen de los distin-

tos motivos de inconstitucionalidad. 

Recuerdan que España se constituye 

en un Estado social y democrático de 

Derecho (art. 1.1 CE) y la importancia 

de los interlocutores sociales (art. 7 

CE), el derecho a la negociación colec-

tiva (art. 37 CE), la libertad sindical y 

el derecho de huelga (art. 28 CE), co-

mo pilares fundamentales en la defen-

sa de los trabajadores. Y, añaden que 

la Ley 3/2012, de 6 de julio, de Refor-

ma Laboral, se ha realizado sin tener 

en cuenta la posición de los interlocu-

tores sociales, lo que da lugar a que la 

Reforma Labora  haya sido elaborada 

sin tener en cuenta la Constitución”. 

b) Una vez realizadas las anteriores 

consideraciones de índole general, los 

recurrentes pasan a examinar los con-

cretos motivos de inconstitucionali-

dad. El primer precepto que conside-

ran inconstitucional es el apartado 

Uno del art. 14 de la Ley 3/2012, de 6 

de julio, de medidas urgentes para la 

reforma del mercado laboral (Ley 

3/2012, de 6 de julio), por el que se 

da nueva redacción al art. 82.3 LET, al 

que imputan la vulneración de los 

arts. 24.1, 28.1 y 37.1, todos ellos de 

la CE, con motivo de la atribución a la 
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Comisión Consultiva Nacional de Conve-

nios Colectivos (CCNCC), o a los órganos 

correspondientes de las Comunidades Au-

tónomas, de la facultad de acordar la in-

aplicación de lo pactado en convenio co-

lectivo.  

c) En segundo lugar, impugnan el apartado 

Uno del art. 12 de la Ley 3/2012, por el que 

se modifica el art. 41 LET relativo a las mo-

dificaciones sustanciales de las condiciones 

de trabajo, y en el que se reconoce, en sus 

apartados 4 y 5, la facultad del empleador 

de acordar unilateralmente la modificación 

de condiciones de trabajo pactadas en 

acuerdos o pactos colectivos extraestatura-

rios. Sostienen los recurrentes que tal pre-

cepto vulnera el reconocimiento constitu-

cional de la fuerza vinculante de los conve-

nios colectivos (art. 37.1 CE), la libertad 

sindical (art. 28.1 CE), y el derecho a la tu-

tela judicial efectiva (art. 24.1 CE). 

d) Cuestionan a continuación los Diputados 

recurrentes el apartado Dos del art. 14 de 

la Ley 3/2012, que modifica el art. 84.2 LET, 

por posible vulneración de los arts. 37.1 y 

28.1 CE al establecer la preferencia absolu-

ta e incondicionada del convenio colectivo 

de empresa respecto de otros ámbitos o 

niveles de negociación, excluyendo a estos 

efectos que los interlocutores sociales pue-

dan establecer reglas diversas de articula-

ción y concurrencia entre convenios colec-

tivos. 

e) Impugnan después los recurrentes el 

apartado Dos de la Disposición final cuarta 

de la Ley 3/2012, de 6 de julio, que modifi-

ca la Disposición adicional 10ª de LET en el 

sentido de declarar nulas y sin efecto las 

cláusulas de los convenios colectivos que 

posibiliten la extinción del contrato de 

trabajo por cumplimiento de la edad de 

jubilación. 

f) El siguiente precepto impugnado es el 

art. 4.3 de la Ley 3/2012, en virtud del cual 

el contrato de apoyo a los emprendedores 

debe incorporar un período de prueba “de 

un año en todo caso”, lo que a juicio de los 

recurrentes vulnera los arts. 24.1, 35.1 y 

37.1, todos ellos de la CE. 

g) También consideran los recurrentes con-

trario a la Constitución el apartado Tres del 

art. 18 de la Ley 3/2012, al que imputan la 

vulneración de los arts. 35.1 y 24.1 CE. El 

citado precepto modifica el art. 51.1 LET –

y, por extensión, el art. 52.c LET–, en diver-

sos aspectos, entre ellos, el que los recu-

rrentes cuestionan en este recurso relativo 

a la definición de las causas económicas, 

técnicas, organizativas o de producción que 

justifican los despidos colectivos y objetivos 

regulados en los citados preceptos. 

h) El siguiente precepto recurrido es el 

apartado Ocho del art. 18 (que modifica el 

apartado 2, del art. 56 LET), y, por cone-

xión, el art. 23. Uno (que modifica el art. 

110.1 LJS), ambos de la Ley 3/2012, que 

limitan el pago de los salarios de tramita-

ción al supuesto en que el empresario, 

tras la declaración de improcedencia del 

despido, opte por la readmisión del traba-

jador, suprimiéndolos en caso de que opte 

por la extinción indemnizada de la relación 

laboral. 

i) El último precepto impugnado es la Dis-

posición adicional tercera de la Ley 3/2012 

que, a su juicio, vulnera los arts. 14, 23 y 

103.3 CE, en relación con el art. 35.1 CE. 

Dicha disposición establece la prohibición 

absoluta e incondicionada para las Admi-

nistraciones Públicas de efectuar las reduc-

ciones de jornada y suspensiones de con-

tratos por razones económicas, técnicas, 

organizativas y productivas previstas en el 

art. 47 LET. 
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Una vez expuestos los motivos del recurso, 

vamos a analizar la Fundamentación Jurídi-

ca de forma general y siendo muy breves: 

Debemos de partir que el presente recurso 

de inconstitucionalidad coincide en parte, 

en cuanto a su objeto y fundamentación, 

con el tramitado con el número 5603-2012, 

promovido por el Parlamento de Navarra y 

que ha sido desestimado en la reciente STC 

119/2014, de 16 de julio.  

Una vez dicho lo anterior, un aspecto impor-

tante a destacar es que la Constitución de 

1978 no diseña un modelo cerrado de rela-

ciones laborales, ni de negociación colecti-

va, correspondiéndole al legislador estatal, 

en el ejercicio de las funciones que la pro-

pia Constitución le confiere, configurar el 

que considere más idóneo en cada momen-

to (STC 11/1981, de 8 de abril, FJ 7), eli-

giendo entre las distintas alternativas posi-

bles la que estime más adecuada, no solo 

para alcanzar los objetivos que aquélla le 

impone, sino también para adoptar las me-

didas precisas que garanticen su realiza-

ción. De todo ello se deduce la habilitación 

al legislador estatal para realizar su concep-

tuación jurídica en cada momento, entre 

diferentes alternativas, en atención a las 

circunstancias económicas subyacentes y a 

las necesidades sociales a las que se preten-

da dar cobertura. El constituyente no quiso 

definir el modelo de relaciones laborales 

aplicable, ni tampoco restringir la acción del 

legislador más allá de los límites explícitos 

que le ha impuesto, dejándole un importan-

te ámbito de posibilidades para configurar 

el citado modelo y para articular cada insti-

tución que lo integre, no sólo como un ins-

trumento de su desarrollo, sino también 

como un vehículo a través del cual alcanzar 

los fines que la Constitución le impone, por 

lo que al tener el legislador la capacidad 

para legislar dependiendo de lo que consi-

dere más idóneo en cada momento, es por 

lo que en términos generales se procede a 

la desestimación del recurso.  

Descargar la Sentencia completa del Pleno 

del Tribunal Constitucional. 

 
2) NORMAS DE COTIZACION A LA SEGURI-
DAD SOCIAL PARA 2015, ORDEN 
ESS/86/2015. 

El artículo 103 de la Ley 36/2014, de 26 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2015, establece las ba-

ses y tipos de cotización a la Seguridad So-

cial, desempleo, cese de actividad de los 

trabajadores autónomos, Fondo de Garan-

tía Salarial y formación profesional para el 

ejercicio 2015, facultando en su apartado 

diecisiete a la Ministra de Empleo y Seguri-

dad Social para dictar las normas necesarias 

para la aplicación y desarrollo de lo previsto 

en el citado artículo. A dicha finalidad res-

ponde esta orden, mediante la cual se desa-

rrollan las previsiones legales en materia de 

cotizaciones sociales para el ejercicio 2015.  

A través de ella no sólo se reproducen las 

bases y tipos de cotización reflejados en el 

texto legal citado, sino que, en desarrollo de 

las facultades atribuidas por el artículo 110 

del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por el Real De-

creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, se 

adaptan las bases de cotización establecidas 

con carácter general a los supuestos de con-

tratos a tiempo parcial. En materia de acci-

dentes de trabajo y enfermedades profesio-

nales será de aplicación la tarifa de primas 

establecida en la disposición adicional cuar-

ta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2007, en la redacción dada por la dispo-
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sición final décima novena de la Ley 

22/2013, de 23 de diciembre, de Presupues-

tos Generales del Estado para 2014. Se re-

coge también en esta orden, la regulación 

que sobre la cuantía de la base mínima de 

cotización para determinados trabajadores 

autónomos se contiene en la disposición 

adicional segunda del Real Decreto-ley 

16/2013, de 20 de diciembre, de medidas 

para favorecer la contratación estable y me-

jorar la empleabilidad de los trabajadores. 

Dicha norma regula los requisitos de contra-

tación que deben cumplir los trabajadores 

autónomos a lo largo de cada ejercicio eco-

nómico para poder acogerse a una determi-

nada base de cotización. A su vez, y de con-

formidad con lo dispuesto en el Reglamento 

general sobre cotización y liquidación de 

otros derechos de la Seguridad Social, apro-

bado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 

de diciembre, en esta orden se fijan los coe-

ficientes aplicables para determinar la coti-

zación a la Seguridad Social en supuestos 

específicos, como son los de convenio espe-

cial, colaboración en la gestión de la Seguri-

dad Social o exclusión de alguna contingen-

cia. También se establecen los coeficientes 

para la determinación de las aportaciones a 

cargo de las mutuas colaboradoras con la 

Seguridad Social al sostenimiento de los 

servicios comunes de la Seguridad Social, 

aportaciones mediante las que se garantiza 

el mantenimiento del equilibrio financiero 

entre las entidades colaboradoras señaladas 

y la Administración de la Seguridad Social, 

así como los valores límite de los índices de 

siniestralidad general y de siniestralidad 

extrema, correspondientes al ejercicio 2014, 

y el volumen de cotización por contingen-

cias profesionales a alcanzar durante el pe-

ríodo de observación, para el cálculo del 

incentivo previsto en el Real Decreto 

404/2010, de 31 de marzo, por el que se 

regula el establecimiento de un sistema de 

reducción de las cotizaciones por contingen-

cias profesionales a las empresas que hayan 

contribuido especialmente a la disminución 

y prevención de la siniestralidad laboral.  

Descargar la Orden completa. 
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